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RELACIONES EXTERIORES.
Autógrafa de Su Excelencia el Señor Presi

dente de la República Oriental i t l  Uru
guay.

EL DR. FRANCISCO ANTONIO VIDAL,
PRESIDENTE DB LA REPÚBLICA ORIENTAL 

DEL URUGUAY.
A Su Excelencia el Presidente de la República de 

Honduras.
Salud/  grande y buen amiga:

Tengo el honor de participar á Vuestra Ex
celencia qae la Honorable Asamblea General, 
con fecha I.° del corriente, ha tenido á bien 
elegirme Presidente Constitucional de la Re
pública, de co jo  alto cargo he tomado pose
sión el mismo día.

Al dirigir á Vuestra Excelencia esta comu
nicación, cúmpleme manifestarle qae pondré 
de mi parte todo empeño para estrechar y for
tificar las cordiales relaciones qne felizmente 
existen entre nuestros respectivos países.

Haciendo los más sinceros votos por la feli
cidad personal de Vuestra Excelencia y po- U 
prosperidad y engrandecimiento de la Nación 
cuyas destiuoa Vuestra Excelencia tan digna
mente rige, me es en extremo grato ofrecer á 
Vnestra Excelencia las seguridades de mi alta 
y distinguida consideración. De Vuestra Ex
celencia, leal amigo.

( F . )  F r a n c is c o  A. V id a l .
(F. Oscar HordeS ana. 

Palacio de Gobierno.—Montevideo, Marzo 
2 de 1886.

Autógrafa de Su Excelencia el Señar Presi 
dente de ¡a República de Honduras.

PONCIANO LEIVA,
GENERAL DE DIVISION, ENCARGADO DEL PO

DER EJECUTIVO DE LA REPÚBLICA DE HON
DURAS.

A Su Excelencia el Señor Presidente de la Repú
blica Oriental del Urugaay.

¡Salud! Grande y buen amigo:
Grato me ha sido el recibo de la estimable 

carta autógrafa de Vuestra Fxeelencia de 2 
de Marzo del corriente alio, en qne Be ha ser
vido comunicarme sn exaltación á la Presiden
cia de esa Bepúbliea, para cuyo alto puesto faé 
elegido el l .°  de dicho mes por la Asamblea 
General, habiendo tomado posesión ese min
ino día. Vnestra Excelencia se ha servido 
participarme además, que pondrá de sn parte 
todo empeño para estrechar y fortificar las 
cordiales relaciones que felizmente existen en
tre esa Bepúbliea y la de Honduras.

En contestación cábeme la hinra de dirigir 
á Voestra Excelencia mis sinceros parabienes 
por la significativa muestra de confianza con 
qne le ha distinguido la Asamblea General 
al poner en sns manos las riendas del Gobier
no, confianza á qne los merecimientos de 
Vnestra Excelencia le han hecho acreedor, y 
á qne sabrá corresponder labrando, en cnanto 
le sea dable, el bienestar y felicii&d de sns 
conciudadanos.

Poseído del mismo deseo que Vuestra Exce
lencia de intimar y fortalecer los vínculos a- 
mistosos qne ligan á ambos países, me com
plazco en asegurarle qne aprovecharé todo 
medio y ocasión qne conduzcan á tan plausi
ble fin, ya qne importa sobremanera avivar el 
espirita de verdadera confraternidad y anión 
qae debe existir entre pueblos qne reconocen 
un mismo origen y  están guiados por idénti
cas aspiraciones.

Al expresar á Vuestra Excelencia los senti

mientos y propósitos d*- que mi Gobierno está 
animado ooo relación al Urngoay, y haciendo 
votos por el particular bienestar de v oestra 
Excelencia, tengo la honra de ofrecerle los 
homenajes de mi aprecio y elevada considera
ción. De Vuestra Excelencia^ fiel amigo.

~(F) P. L e i v a .
(F). J e ró n im o  Z el  a y a . 

Escrita en Tegucigalpa, á 28 de Mayo de 1886.

GOBERNACION.
Informe del Señor Gobernador Político del 

Departamento de Toro.

Yero, Abril 12 de 1886, 
Señor Ministro de Gobernación del Supremo

Gobierno de la Bepúbliea.—Tegucigalpa.
En cumplimiento del Acuerdo Supremo dej 

22 de Marzo próximo pasado, teng-> la honra de 
dar el informe qne en dicha disposición se me 
pide en mi carácter de Gobernador de este 
Departamento.

Todos los pueblos de este Departamento se 
hallan tranquilamente concretados en sus res
pectivos trabajos, después de haberse termi
nado las fatigas qne tnvieroo, originadas por 
la revolución que amenazab i ai país; y á la 
sombra de la paz qne por los enérgicos esfuer
zos del Supremo Gobierno, .-e h» resttbWido 
el orden político y social, los habitantes se 
gozan con la confianza pública que íes ¡espira 
la actitud del Gobierno al entrar de un modo 
general en la vía administrativa.

Despaés de ios temores qae amenazaba la 
epidemia de la viruela, que invadió les pueblos 
fronterisos al Departamento, han tenido la 
felicidad de no tener ninguna enfermedad de 
carácter contagioso, á excepción de la toz feri
na qne se ha desarrollado en algunas pobla
ciones y en esta ciudad, dándose algunos ca
sos de defunciones en los párvulos, y ninguno 
en los adultos. No obstante, parece que á la 
fecha va disminuyendo un tanto.

Los Municipios de toda la demarcación de
partamental, se encuentran bien organizados; 
observando la nueva ley qne los rige; con sns 
respectivos cabildos de capacidad suficiente 
para el servicio público, edificios para escuelas 
de ambos sexos y las correspondientes cárceles 
para castigar los infractores de la ley de poli
cía y toda clase de faltas.

Coa toda consideración, tengo la compla
cencia de suscribirme de U. muy atento segu
ro servidor.

J esús Q c ie o z .
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««PUBLICA DE HONDURAS3

Solicitud del comercio de J mapaia y  Teguci- 
gálpa, contralla á pedir la supresión de las 
ferias existente* en. Xa República.

S u p r e m o  Po d e r  E j e c u t i v o :
Una observación profané* sabré las venta

jas que pudiera traer á la* Naciones el esta
blecimiento de Ferias, qne á primera vista 
halagan, produciendo li  ilusión de creerlas 
hasta necesarias para realizar con el contacto 
de los pueblo*, vpor la pendiente pac.Sea de 
las transacciones, esa fasión. esa fraternidad 
tan útil para sn bienandanza y pera el estí
mulo á mejorar y aumentar sus producciones, 
nos ha hecho conocer hasta, la evidencia lo an- 
tieconónrioo y perjudicial qne es, especial
mente en Naciones pequeñas y faltas de aque
llos medios de comunicación qne las ponga en 
relaciones inmediatas con plazas de alguna 
impertancia. Esta observación práctica, con
cuerda perfectamente con las teorías de la 
mayor parte de los Economistas- qne han es
tudiado con detención esta clase de institucio
nes en las que, los más, no ven sino inconve
nientes al desarrollo progresivo de los pueblos, 
tal es su alan por destruir este espegismo del 
comercio, signo visible del embrionario de
senvolvimiento de las Naciones y que no trae 
á éllas sino la pobreza y la costumbre al quie
tismo, como ha sucedido donde quiera qne se 
han establecido, con rarísimas excepciones de 
bidas solamente á la naturaleza de su suelo.

Las Naciones cuyos pueblos están enclava
dos á distancias considerable?, máxime sin o 
tienen abiertas vías regulares de comunicación, 
no podrán ni establecer ferias interiores sino 
es con perjnicio manifiesto de los que concu
rran á ellat^ salvando la distancia que hace 
más penoso lo accidentado de los camines de 
trasporte, y á la larga, e6te perjuicio, refluirá 
sensiblemente sobre la Nación entera, vinien
do las ferias, por una consecuencia legítima, 
á aniquilarse hasta desaparecer por sí mismas. 
Y  secos entonces los arroyos qne afluían á e- 
sos centros momentáneos de movimiento, se 
extinguirán, dejando al comercio en general, 
pérdidas que lamentar, por las perturbaciones 
que ha sufrido cada vez que la feria se ha a- 
bierto, proveyendo a  multitud de consumido
res, que acostumbrados á ella, acabarán por 
esperar él nuevo período para hacer renovar 
loe artíedos que han consumida, y para ex
pender los que han elaborado. Ello, en últi
mo análisis,- es una institución que enerva á 
los pueblos y  seca una arteria importante de 
-riqueza pública.

En Honduras, constituida tal como se en
cuentra, esto es como República índependier- 
te, tienen las ferias menos razón de ser. Su 
establecí míen to irroga pérdidas al Gobierno,
■4 los comerciantes y á los consumidores mis
mos. El comercio, con artículos estancados 
por el Gobierno, se hace inevitable, y el défi
cit que produce en el Erario, no puede menos 
•de pesar, ya sea directa 6 indirectamente, so
bre todas las clases de la asociación pedí tica. 
Las ferias, pues, existentes en Honduras, 
tendrán, coa mayor razón, que obedecer á la 
ley económica, produciendo perjuicios incab 
cu tablee á la Nación: así en las de Nacaome y

Marcela, pueblos fronterizos *1 Sal valor, se ha 
visto qne ¡os comerciantes de aquella Repúbli
ca son los que reportan, exclusivamente, to
das las utilidades; pues á la sombra de la li
bre importación, expenden sus artículos á un 
precio relativamente más bajo.—¿Pueden aca
so los comerciantes hondurenos hacerles com
petencia?—No;—porque sobre sus mercade
rías. bay nn impuestojde introducción que no 
les permite rivalizar con ventaja. Quedan, 
pues, esas ferias, abiertas para la explotación 
tranquila, exclusiva é imperturbable de los 
comerciantes del Salvador; y queda así cons
tituido. con esta franquicia, el monopolio ex 
trafio que aniquila el espíritu fabril, hiere 
toda clase de industria y hasta las laudables 
tendencias de nn pueblo honrado y laborioso.

Establecidas estas ferias en momentos en 
que el Gobierno, llevado de so alto patriotis
mo y de sus nobilísimos deseos, creía como 
nn hecho el triunfo de la Revolución Nacio
nal; cuando se veía en perspectiva nn solo pue
blo propendiendo á su conservación, á desa
rrollarse j  á engrandecerse uniendo todos sus 
miembros y armonizando todos sus elementos 
sin hacer distinción alguna—esas franquicias 
tenían sn razón de ser, respondían á las altas 
miras de un Gobierno ilustrado que se propo
nía adormecer eee espíritu de localidad y 
hacer qne los pueblos se acostumbraran á nn 
horizonte más vasto y comenzaran á verse co
mo hermanos qae son, como hijos de la Pa
tria Centro-Americana. Pero hoy que aque
llos nobles propósitos se han desgraciado, no 
existe razón planaible que perpetúe esos mo
nopolios extraños con perjuicio de los hijos de 
Honduras, á quienes asiste nn derecho más 
preferente.

En consecuencia, los infrascri tos comercian
tes, á Vos, Supremo Poder Ejecutivo, pedi
mos que siquiera mientras se ratifica él Trata
do trino celebrado entra el Salvador, Guate
mala y Honduras, os sirváis acordar la suspen
sión de las referidas ferias y las más que exis
tan en la República.

Supremo Poder Ejecutivo. 
Tegncigalpa, Mayo 12 de 1886.
J. Rossner; por P. Abadíe & €.*, Juan A- 

badíe; Agustín Dnbón, J. B. Gattoruo, Teo
doro Kohueke, Agurcia y  Soto, M. Castillo é 
Hijos, Marcial jMolina, Coronado Henríquez, 
Enrique Midence, Samuel Laines, R. Díaz, 
Rafael C. Díaz é Hijos, por poder,,F. Ariza; 
Cipriano Velásqaez. M. Zúfiiga, Ramón Vijil, 
Ramiro Fernández, Francisco Planas, por po
der, Francisco M.* Planas.

Acuerdo en que se suprimen Xas ferias exis
tentes en la República.

SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
GOBERNACIÓN.

Teguciga&pa, Mayo 29 de 1886.
Con presenda de la exposición dirigida al 

Gobierno por loe principales comerciantes de 
esta plaza y la de Amapola, referente á qúe se 
suspendan las ferias creadas por deposición 
del mismo Gobierno; y atendiendo á que las 
exenciones fiscales acordadas en orden á los 
artículos que son objeto de importación y ex

portación en di oh n ferias, han perjudicado 
notablemente el comercio de ambts plazas y 
causado una baja considerable en la3 rentas 
nacionales, y á qne. por ahora, debe procu
rarse de preferencia el incremento de éstas 
para que las erogaciones del presupuesto sean 
debí la y oportunamente satisfeoh is; por tan
to, e! Presidente

a c u e r d a :
1. ®—Suspender las exenciones fiscales de 

qne tratan loe acuerdasen que se establecen 
las ferias de l«is pueblo* de Ocotepoque, Mar- 
cala, Nacaam*, Erandiqne, Mapulaca. Mag
dalena y Guarí ta.

2. °—Qae si á pesar de lo dispuesto en el 
artículo anterior las ferias continuaren verifi
cándose, el Gobierno les dará la protección 
posible, autorizando igualmente á las Muni
cipalidades de ios referidos pueblos, para que 
acuerden es su favor todas las franquicias, lo
cales que tengan á bien; y

3 . °—Que por medio de los respectivos Go
bernadores se ponga esta disposición en cono
cimiento de las Municipalidades de los mis
mos pneblos, para los efectos consiguientes.— 
Comuniqúese y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Gómez.

Acuerdo en que se remueve de su empleo al es
cribiente del Archivo Racional.

SECRETARIA DE ESTADO EN EL DEPACHO DE 
GOBERNACIÓN.

Tegucigalpa,  Mayo 28 de. 1886.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
1. °—Remover al escribiente del Archivo 

Don J uan C. Padilla; en consecuencia, el em
pleado en cuya Oficina tenga radicada su cuen
ta corriente, procederá á formarle la correspon
diente liquidación; y

2. ®—Nombrar en su lugar, con el sueldo de 
ley, al Señor Don Melecio CarbajaL—Comu
niqúese y regístrete.

Rubricado por el Señor Presidente.
Gómez.

INSTRUCCION PUBLICA.
Acuerdo en que se aprueba el presupuesto de 

gastos del Colegio de Gracias.

SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
INSTRUCCIÓN PUBLICA.

Tegucigalpa^ Enero 6 de 1886. 
Con vista del presupuesto del Colegio de 

Gracias formad» por el respectivo Director, 
para el eorrienteufio escudar, y  remitido á es
ta Secretaria por medio de) Consejo Supremo 
de Instrucción Pública; el Gobierno, aten
diendo á la condición de! expresado Institu
to, á sus circunstancias y necesidades, 

a c u e r d a :
Darle so aprobación en los mismos térmi

nos en que se halla formulado, qne son los si
guientes :
Un Director, coa «56 mensuales, al año. % 600
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TTn Secretario con sos cátedras, á $30
mensuales, al a flo ..............................  360
Catedrático de Física, Matemáticas,

, á $45 mensuales, en once
meses...................................................  495

Tres Catedráticos, á $30 mensnales ca
da nno, en once meses ........ . . .  . . .  930

Dos Catedráticos más, á $20 mensuales
cada nno, en once meses .................. 440

Un maestro de estudios, á $11 mensua
les, en once meses .........................  121

„  Bedel, á $6 mensnales, en once meses 66
Alquileres de casa, al afio................ . . .  130
Gastos extraordinarios.............................  50
Propinas de réplicas, al afio...................  60
Gastos de escritorio para la Dirección y

Tesorería, al año..................................  36
Premios y recompensas para los alum

nos, al afio ..................................     35
Y  que, en consecuencia, la Dirección Gene- 

tal de Rentas ordene al respectivo Adminis
trador, pague mensualmente los gastos que de
mande el respectivo Colegio, gastos qne, al a- 
fio, formarán la soma de tres mil trescientos 
ochenta y tres pesos.—Comuniqúese y regís
trese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Alvar ado.

Acuerdo en que se determinan las oficinas en 
que deben enterarse los fondos destinados 
para la instrucción pública.

-SECRETARIA DE ESTADO EX EL DESPACHO DE 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA.

Tegucigalpa, Enero 7 de 1886. 
Habiéndose dispuesto que con el Erario Na- 

cional se sostenga y fomente la enseñanza en 
la U aiversidad Central, en los Colegios depar
tamentales, y en las Escuelas Superiores de 
instrucción primaria; el Gobierno 

a c u e r d a :
Qne todos los fondos destinados, por dispo

siciones generales o  especiales, para el mante
nimiento dé los expresados Institutos, se ente
ren en las respectivas Administraciones de 
Rentas, con excepción de loe qne correspon
dan á la Universidad y Colegio residentes en 
esta Capital, los qne ingresarán é  la Dirección 
General de Rentas.— Comuniqúese y regístre
se.

Rubricado por el Señor Presidente.
Alvarado.

Acuerdo en que se admite su renuncia al B i
bliotecario Auxiliar de la Biblioteca Nocio
nal.

SECRETARÍA DE ESTADO Bit EL DESPACHO DE 
INSTRUCCIÓN. PÚBLICA.

Tegucigalpa, Enero 7 de 1886. 
Sendo atendibles los motivos en qne se fúñ

ela el Señor licenciado Don Pedro Sevilla pa
ra hacer dimisión del empleo de Bibliotecario 
auxiliar de la Biblioteca Nacional; el Gobierno

ACUERDA:
Admitírsela y darle las gracias por sus ser

vicios.—Comuniqúese y regístrese.
Rubricado por el Señor Presidente.

Alvarado.

Acuerdo en que se aprueba el presupuesto de 
gastos del Colegio Nacional de este Depar
tamento.

SECRETARÍA DR ESTADO EX EL DESPACHO DE 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA.

Tegucigalpa, Enero 8 de 1886.
Examinado el presupuesto de gastos del 

Colegio Nacional de este Departamento, pro
puesto por el respectivo Director para el pre
sente afio escolar; y encontrándolo conforme 
con las condiciones y necesidades del estable
cimiento, el Gobierno

ACUERDA:

Aprobarlo en los mismos términos en que se 
halla formulado, que son los siguientes:

Devengarán mensualmente:
El Director del Colegio........................... $ 145
„  Inspector 1.® &., & ...........................  100
-> »  2.° »  ,»-•••........ .. 35
,, Catedrático de Filosofía, l .°  y 2.°

corso.......................    30
„  Catedrático de Gramática Latina é

Historia de Centro-América............  50
„  Catedrático de Algebra complemen

taria, Geometría y Trigonometría y
Retórica y Poética.............................  80

,r Catedrático de Inglés l .°  y 2.° corso, 
Francés l .°  y 2.°  corso, Teneduría de 
libros, Aritmética Mercantil y Di
buje ..................................................... 150

„  Catedrático de Economía Política y
Estadística..................    30

„  Catedrático de Gramática Castellana 30 
, , Historia Natorál y

Fisiología é Higiene.................   50
,, Catedrático de Derecho Constitacio 

nal........................................................ 25
„  Catedrático de Aritmética comple

mentaria y Algebra elemental..........  50
„  Catedrático de Derecho M ercantil.. 30
,, „  Historia Universal l.° ,

2.® y 3.* curso......................    30
„  Catedrático de Geografía y Cosmo

grafía. ...............................................  30
„  Catedrático de Física y Química. . . .  50
„  „  Escritura del corso

preparatorio........................................  20
„  Catedrático de solfeo, canto y música 

de Calistenia...................................... 15
Bedel para él Colegio y  la Universi
dad..................................................   30

,, Portero.............................................  20
„  Sirviente...........................................  12
„  Aguador............................................  3

Gastos extraordinarios de escritorio y re 
facciones al edificio, al afio.................. 320
Y  qne, mi consecuencia, el Director Gene

ral de Rentas cabra el gasto mensual qne a- 
rroja dicho presupuesto, el que hace la suma 
de mil quince pesos, y al afio la de doce mil 
quinientos pesos.—Comuniqúese y regístresel 

Rubricado por el Señor Presidente.
Alvarado.

JUSTICIA.
Acuerdo en que se dispensa un impedimento 

para contraer matrimonio civil.

SECRETARÍA DE ESTADO EN EL DESPACHO M  
JUSTICIA.

Tegucigalpa, Noviembre U de 1885.
En vista de la solicitud presentada por el 

Señor Nicolás Soriano, vecino del mineral del 
Corpas, en la cual pide se le dispense el im
pedimento que le obsta para contraer matri
monio civil con sn tía Casimira Mejía, con la 
qne aparece estar ligado en qninto grado de 
consanguinidad; y atendiendo á ser jastas las 
cansas en que apoya sn petición; el Presi
dente, en uso de las facultades que le confie
re el artículo 8.° de la Ley de Matrimonio 
Civil,

ACUERDA:

Conceder la dispensa solicitada.— Comuni
qúese y regístrese.

Rubricado por el Señor Presidente.
Alvarado.

Acuerdo en que se otorga dispensa de publica
ción de edictos matrimoniales.

SECRETARIA DE ESTADO X X  EL DESPACHO DE 
JUSTICIA.

Tegucigalpa, Enero 18 de 1886.
Con vista de la solicitud en qne el Señor 

Felipe Rodríguez, vecino de Gñiaope, pide 
se le otorgue dispensa de la publicación de e- 
dictoe para contraer matrimonio civil con la 
Sefiórita Jesús Salgado, del mismo vecinda
rio; y siendo atendibles las razones en qne 
apoya su petición, el Gobierno

ACUERDA:

1. °—Conceder la dispensa solicitada; y
2. °—Qne el interesado entere en la Direc

ción General de Rentas la sama de cinco pe
sos.—Comuniqúese y regístrese.

Rubricado por el Sefior Presidente.
Alvarado.

Acuerdo en que se nombra Magistrados Inte
grantes de la Corte de Apelaciones Extraor
dinaria.

SECRETARÍA DE ESTADO EX EL DESPACHO DE 
JUSTICIA.

Tegucigalpa, Enero 19 de 1886. 
En observancia de lo prevenido por los ar

tículos 100 y 104 ¿e la Ley de Organización y 
Atribuciones de los Tribunales; y  atendiendo 
á la próbidad y aptitudes de los Sefiores Abo
gados Don Carlos Zúniga y Don Enrique Lo
zano, el Presidente.

a c u e r d a :
Nómbralos Magistrados integrantes de la 

Corte de Apelaciones Extraordinaria.—Co
muniqúese y regístrese.

Rubricado por el Sefior Presidente.
Alvarado.
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4 REPUBLICA DE HGNDUKA».

Acuerdo en que se nombra Magistrados Inte
grantes de la Corte de Apelaciones de la sec
ción de Tegucigalpa.

SEC BETA RÍA DE ESTADO EX EL DESPACHO DE 
JUSTICIA.

Tegucigalpa, Enero 19 de 1886 
En cumplimiento del artícelo 104 de la Ley 

de Organización y Atribuciones de los Tribu
nales; y atendiendo á la honradez y aptitudes 
de los Abogados Don Rosendo Agüero y Don 
César Bonilla, el Presidente 

a c u e r d a :
Nombrarlos Magistrados integrantes de la 

Corte de Apelaciones de esta Sección. Co
muniqúese y regístrese.

Bctbrieado por el Sefior Presidente.
Alvarado.

HACIENDA.
Acuerdo en que se previene á los tenedores de 

documentos de crédito contra la Hacienda 
publica, los presenten á las oficinas respec
tivas.

PONCIANO LEIVA,
MINISTRO d e  l a  g u e r r a , e x  e j e r c ic io  d e  

LA PRESIDEXCIA CONSTITUCIONAL DE 
LA REPÚBLICA,

Considerando qae los datos que aparecen 
en la Oficina de Contabilidad Central no son 
bastantes para conocer exactamente el monto 
de la denda pasiva interior, y que esto es con
veniente para la mejor administración de loa 
intereses fiscales, debiendo balancearse los 
prodnetos de las rentas con los gastos y gra
vámenes qae sobre ellas pesan, ha tenido á 
bien.emitir él siguiente

ACUERDO:
Art. 1.®—Dentro de cincuenta días que co

menzarán á contarse el 8 de Junio próximo 
entrante, todos los tenedores de documentos 
de crédito contra la Hacienda pública los pre
sentarán, en los Puertos, á los Administrado
res de Aduana; en las cabeceras de Departa
mento á los Administradores de Rentas, y en 
loe círculos, ante los Receptores.

Art. 2.®— Dichos empleados pondrán á los 
documentos la razón de presentado, la fecha, 
la marqnilla y media firma, consignando en 
sn  libro especial el nombre del tenedor del 
documento, la-ciaae y valor de éste, si fuere 
libramiento, la Administración contra la cual 
está girado; y si devenga intereses se consig
nará también esta circunstancia. De la pre
sentación de «apones sueltos se dará constan
cia en papel común.

En los libros se abrirán las siguientes sepa
raciones:

Libramientos ú órdenes de pago.
Billetes del Tesoro amortizables en el 30 

p. de derechos de importación.
Billetes del empréstito.
Vales de la Carretera.
Vales para la exportación de ganado.
Liquidaciones de ^neldos civiles.
liquidaciones de sneldos militares.
Documentos por contratas y suplementos. 

Art. 3.®—El Director General de Rentas

liquidara en el.mismo térmico las cuentas pen
dientes por contratas y suplementos, y formar 
rá un cuadro de loe saldos que se adeuden, 
expresando las condiciones y circunstancias 
de estas negociaciones, para remitirlo al Mi
nisterio de Crédito Público.

Art. 4.®—Trascurridos los cincuenta días 
señalados en el artícnlo 1.® de este acuerdo, 
los Receptores enviarán á loe Administradores 
de Rentas los libros en qne bayan hecho las 
anotaciones prevenidas. Los Administrado
res, con vista de dichos libros y de los qne ellos 
hayan llevado, formarán un extracto de la 
deuda presentada, con las separaciones qne 
quedan apuntadas, y los remitirán inmediata
mente á la Dirección General de Rentas. El 
Director á su vez y dentro de ocho días de re
cibidos los últimos datos, enviará en la mis
ma forma al Ministro de Crédito Público ún 
resumen de la tienda, debiendo colocar en 
partidas separadas los créditos que devenguen 
intereses.

Art. 5.®—El Director de Rentas abrirá una 
cuenta corriente del Estado con el Tesoro na
cional, consignando en el libro correspondien
te, con las separaciones del caso, la denda 
presentada. Igual operación practicará el Mi
nistro de Crédito Público.

ArL 6.®—Los Administradores de Adua
nas y los de Rentas de los Departamentos, a- 
demás del estado mensual y relación detalla
da, remitirán al mismo tiempo al Ministerio 
de Crédito Público y al Director General dé 
Rentas nn conocimiento del valor de los do
cumentos amortizados en sus oficinas, con ex
presión de clases. También remitirán otro 
conocimiento del saldo que aparezca deberse 
por sas sueldos á los empleados civiles y mili
tares al fin del año económico, debiendo in
cluir en este último conocimiento, cualquiera 
otra deuda contraída por orden del Gobierno. 
Recibidos los expresados documentos, el Mi
nistró de Crédito Público y Director de Ren
tas mandarán acreditar, sus valores respectiva
mente al haber y débito del Tesoro. Esta mis
ma operación se.hará con la denda amortiza
da y creada en la  Dirección de Rentas.

Art. 7.° Para los acreedores qne se hallen 
fuera de la República y que no tengan en sos 
casas agentes qne presenten sus documento» 
de crédito, el término para la presentación de 
éstos será de seis meses, debiendo en este ca
so presentarlos al Ministerio de Crédito Pú
blico.

Art. 8.°” Los acreedores que dentro los 
: plazos establecidos no presentaren sus docu
mentos, no tendrán derecho á exigir el pago 
de su valor riño es diez y ocho meses después 
de vencidos dichos plazos.

.Art. 9.®—Este acuerdo se mandará publi
car en jautas populares.

Dado en Tegucigalpa, en la Casa de Gobier
no, á 27 de Mayo de 1886.

P o n c ia n o  L e iv a .
El Secretario de Estado eu él Despacho de 

Hacienda,
J a c o b o  G a l in d o .

Y por disposición del Señor General Presi
dente, imprímase y publíquese.

Acuerdo en que se prohíbe la formación de li
quidaciones á los empleados.

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA
en uso de sus facultades, 

acuerda:
Art. 1.®—A DÍDgúu empleado público se le 

formalizará liquidación de sus sueldos sino es 
hasta vencido el año económico, salvo aqué
llos qne cesen en sus empleos antes de este 
tiempo.

Art. 2.®—De esta fecha en adelante las li 
quietaciones ya formadas, ó qne se formen £ 
los empleados de la Administración, sólo po
drán ser pagadas en la Tesorería de la cnal 
procedan.

Art. 3.®—Se prohíbe bajo pena de destitu
ción, $ 3os empleados de Hacienda, la compra 
de liquidaciones ú otra clase de documentos 
cuyo valor deba satisfacerse en las oficinas de 
sa cargo.

Dado en Tegucigalpa, en la Casa de Gobier
no, á 27 de Mayo de 1886.

P o n c ia n o  L e i v a .
El Secretario de Estado en el Despacho de-. 

Hacienda,
J a c o b o  G a l in d o ..

Y  por disposición del Señou> Ceneral Presi
dente, imprimase y publíquese.

Galindo.

______ FINIQUITOS.______
Los infrascritos Contadores del Tribunal Su

perior de Cuentas.
Certifican: que el Sefior Don Trinidad A l

ce rro, ex-Tesorero Municipal de la. Ciudad de 
La Paz, ha presentado la cuenta que llevó 
durante el año civil de mil ochocientos ochen
ta y cinco, y veinticinco días del mee de Ene
ro del corriente año: qne examinada dicha 
cuenta no mereció ningún reparo; habiéndole 
en consecuencia, declarado «eferente con los 
fondos qne ha manejado en sentencia pronun
ciada en esta fecha. Y  parales fines legales 
se le extiende el presente finiquito, en Tegu
cigalpa, á veintiuno de Marzo de mil ocho
cientos Ochenta y seis.

R. Midence. Camilo T. Hurón.

Rectificación.
En el informe de Abril último, dirigido por 

el Señor Gobernador Político del Departa 
mentó de La Paz á la Secretaría de Goberna
ción, se lee. “ y  es sabido que el “ Torda”" y 
8% tributario el río “ Negro feen ddo respeta
dos como frontera por aquel lado.”— Debo 
leerse:— “ es sabido qne el “ Torola”  por el la
do de Opatoro, y el río “ Negro”  por el de 
Santa Elena, han sido respetados como fron
tera fluvial.”

PERIODICO OFICIAL.
Siendo esta pnbtieacá&a de inseonte$table 

interés para todo comerciante y empresario, 
se avisa á éstos qne, por medio de los Señores 
Administradores de Correos, en los Departa
mentos, lo mismo qué en esta Tipografía, 
pueden suscribirse. Se publica este periódico 
semanalmente, y vale la snscricíón de una se
rie de diez números nn peso; el número suelto 
nn reaL

El Administrador,
_____________Crmilermwü R ieger.

TIPOGRAFIA NACIONAL.— CAIAS RBALGalindo.
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